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III. OTRAS DISPOSICIONES

INSTITUTO GALLEGO DE
PROMOCIÓN ECONÓMICA

Resolución de 15 de abril de 2008 por la
que se da publicidad al acuerdo del Con-
sejo de Dirección del Instituto Gallego de
Promoción Económica (Igape), que
aprueba las bases reguladoras de las ayu-
das del Igape para el apoyo financiero a
las inversiones de las pequeñas y media-
nas empresas de Galicia financiadas con
fondos del Instituto de Crédito Oficial
(ICO) al amparo de las líneas ICO 2008,
instrumentadas mediante convenio de
colaboración entre el Instituto Gallego de
Promoción Económica (Igape) y las enti-
dades financieras.

El Consejo de Dirección del Igape en su reunión de
8 de febrero de 2008, acordó por unanimidad de sus
miembros asistentes la aprobación de las bases regu-
ladoras de las ayudas del Igape para el apoyo finan-
ciero a las inversiones de las pequeñas y medianas
empresas de Galicia, financiadas con fondos del Ins-
tituto de Crédito Oficial (ICO) al amparo de las líneas
ICO 2008, instrumentadas mediante el convenio de
colaboración entre el Instituto Gallego de Promoción
Económica (Igape) y las entidades financieras.

En su virtud y de conformidad con las facultades
que tengo conferidas,

RESUELVO:

Único.-Publicar las bases reguladoras de las ayudas
del Igape para el apoyo financiero a las inversiones de
las pequeñas y medianas empresas de Galicia financia-
das con fondos del Instituto de Crédito Oficial (ICO) al
amparo de las líneas ICO 2008, instrumentadas
mediante convenio de colaboración entre el Instituto
Gallego de Promoción Económica (Igape) y las entida-
des financieras, las cuales se anexan a esta resolución.

Santiago de Compostela, 15 de abril de 2008.

Álvaro Álvarez-Blázquez Fernández
Director general del Instituto Gallego de Promoción

Económica
Bases reguladoras de las ayudas del Igape para el apoyo

financiero a las inversiones de las pequeñas y medianas
empresas de Galicia financiadas con fondos del Instituto de
Crédito Oficial (ICO) al amparo de las líneas ICO 2008, ins-
trumentadas mediante convenio de colaboración entre el

Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape) y las enti-
dades financieras

Artículo 1º.-Objeto.

Las presentes bases regulan el contenido y procedi-
miento de tramitación de una línea de subsidiación a
la financiación obtenido por las pequeñas y medianas
empresas que promuevan inversiones en la Comuni-
dad Autónoma de Galicia o en el extranjero, median-
te alguna de las líneas ICO 2008 del Instituto de Cré-
dito Oficial (ICO):

* Línea ICO-PYME.

* Línea Crecimiento empresarial.

* Línea Internacionalización.

* Línea Emprendedores.

Artículo 2º.-Beneficiarios.

2.1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas previs-
tas en estas bases aquellas empresas que tengan la
consideración de microempresa o pequeñas o media-
nas empresas (Pymes) según la definición adoptada
por la Comisión Europea, hecha pública a efectos del
Igape mediante la Resolución de 27 de diciembre de
2004 (DOG nº 11, del 18 de enero de 2005), que for-
malizasen operaciones de crédito con cargo a alguna
de las líneas ICO 2008 de apoyo a la empresa espa-
ñola del Instituto de Crédito Oficial (ICO) por un
importe superior a 25.000 € y cumplan con las condi-
ciones específicas establecidas en estas bases.

2.2. Los beneficiarios tendrán que estar al día de
sus obligaciones con la Hacienda pública, con la
Seguridad Social y con la Comunidad Autónoma de
Galicia y cumplir las condiciones específicas para
cada línea establecidas en el artículo tercero de estas
bases.

2.3. Además de reunir los requisitos establecidos
para cada línea de financiación deberán cumplir los
requisitos para obtener la condición de beneficiario
establecidos en el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13
de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 3º.-Condiciones específicas para el acceso a
las ayudas del Igape.

3.1. Línea ICO-PYME.

3.1.1. Beneficiarios.

Pymes, cualquiera que sea su forma jurídica, por lo
que también podrán acceder a la condición de bene-
ficiario las personas físicas, agrupaciones de personas
físicas o jurídicas, las comunidades de bienes o cual-
quier otro tipo de unidad económica o patrimonio
separado que, aún careciendo de personalidad jurídi-
ca, puedan llevar a cabo las actividades o se encuen-
tren en la situación que motiva la concesión de la
subvención. En este caso se deberá nombrar un
representante o apoderado único con poder suficiente
para cumplir las obligaciones que como beneficiario
le correspondan a la agrupación. No se podrá disolver
la agrupación hasta que transcurra el plazo de pres-
cripción de cuatro años del artículo 35 de la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Gali-
cia.

3.1.2. Actividad.

Los proyectos objeto de financiación a través de
esta línea se tendrán que corresponder con alguna de
las actividades señaladas en el anexo I.

3.1.3. Localización.

El proyecto de inversión se deberá realizar en Gali-
cia.

3.2. Línea Crecimiento.

3.2.1. Beneficiarios.

Pymes, cualquiera que sea su forma jurídica y
cuenten con una plantilla de trabajadores de 50 o más
personas a 31 de diciembre de 2007.
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También podrán acceder a la condición de benefi-
ciario las personas físicas, agrupaciones de personas
físicas o jurídicas, las comunidades de bienes o cual-
quier otro tipo de unidad económica o patrimonio
separado que, aún careciendo de personalidad jurí-
dica, puedan llevar a cabo las actividades o se
encuentren en la situación que motiva la concesión
de la subvención. En este caso se deberá nombrar un
representante o apoderado único con poder suficien-
te para cumplir las obligaciones que como beneficia-
rio le correspondan a la agrupación. No se podrá
disolver la agrupación hasta que transcurra el plazo
de prescripción de cuatro años del artículo 35 de la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de
Galicia.

3.2.2. Actividad.

Los proyectos objeto de financiación a través de
esta línea se tendrán que corresponder con alguna de
las actividades señaladas en el anexo I.

3.2.3. Localización.

El proyecto de inversión se deberá realizar en Galicia.

3.3. Línea Internacionalización.

3.3.1. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas previstas en
estas bases aquellas pequeñas y medianas empresas
con forma jurídica de sociedad mercantil o cooperati-
va y que tengan su domicilio social en Galicia o,
estando domiciliadas fuera de la comunidad autóno-
ma, cuenten con mayoria de capital gallego.

3.3.2. Actividad.

Podrán ser objeto de financiación a través de esta
línea todas las actividades económicas, salvo las acti-
vidades relacionadas con la exportación o con la uti-
lización de productos nacionales en detrimento de los
importados. Además para las ayudas de I+D se exclu-
yen las actividades del sector carbón y para las Pymes
del sector de la pesca la adquisición o contrucción de
buques pesqueros y las empresas en crisis.

3.3.3. Localización.

El proyecto de inversión se deberá realizar fuera del
territorio del Estado español.

3.4. Línea Emprendedores.

3.4.1. Beneficiarios.

Pymes constituidas a partir de 1 de enero de 2007 o
bien profesionales que se den de alta en el IAE desde
dicha fecha. También podrán acceder a la condición
de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o
jurídicas, las comunidades de bienes o cualquier otro
tipo de unidad económica o patrimonio separado que,
aún careciendo de personalidad jurídica, puedan lle-
var a cabo las actividades o se encuentren en la situa-
ción que motiva la concesión de la subvención. En
este caso se deberá nombrar un representante o apo-
derado único con poder suficiente para cumplir las
obligaciones que como beneficiario le correspondan a
la agrupación. No se podrá disolver la agrupación has-
ta que transcurra el plazo de prescripción de cuatro
años del artículo 35 de la Ley 9/2007, de 13 de junio,
de subvenciones de Galicia.

3.4.2. Actividad.

Podrán ser objeto de financiación a través de esta
línea todas las actividades económicas, salvo las acti-
vidades relacionadas con la exportación o con la uti-
lización de productos nacionales en detrimento de los
importados. Además para las ayudas de I+D se exclu-
yen las actividades del sector carbón y para las Pymes
del sector de la pesca la adquisición o contrucción de
buques pesqueros y las empresas en crisis.

3.4.3. Localización.

El proyecto de inversión se deberá realizar en Gali-
cia.

Artículo 4º.-Características de los proyectos subven-
cionables.

4.1. El proyecto se deberá materializar en activos
productivos nuevos, en los conceptos y plazos máxi-
mos establecidos por el ICO en los respectivos contra-
tos de financiación firmados con las entidades finan-
cieras mediadoras. Los citados conceptos, en el caso
de las inversiones a realizar a partir del año 2008, se
entenderán como sus equivalentes en el Plan general
contable aprobado mediante Real decreto 1515/2007.
En el caso de modificación del proyecto inicial o de
los plazos de ejecución, se deberá solicitar autoriza-
ción previa, expresa y motivada al ICO, que autoriza-
rá por escrito, en su caso, la modificación o amplia-
ción de este plazo y su duración.

4.2. Por activo nuevo se deberá entender aquellos
que se adquieran a un tercero y supongan una prime-
ra transmisión del bien. En el caso de tratarse de un
contrato de arrendamiento financiero (leasing), la
empresa se deberá comprometer a ejercer la opción
de compra.

4.3. Por activo productivo se deberá entender aque-
llos bienes que, directa o indirectamente, permitan
realizar la actividad principal de la empresa descrita
en el objeto social de la misma.

4.4. Los beneficiarios de las ayudas establecidas en
estas bases deberán mantener las inversiones objeto
de financiación durante la vigencia del préstamo (y
como mínimo cinco años desde la finalización del
proyecto conforme la disposición adicional segunda
del Decreto 287/2000). Se considerará cumplida esta
condición en el caso de que los bienes en los que se
materialice la inversión sean sustituidos por otros de
la misma naturaleza y destino, no pudiendo obtener
para su adquisición ningún tipo de ayuda financiera
del Igape.

4.5. En ningún caso serán financiables:

-Reestructuraciones de pasivo o refinanciamientos.

-Activo corriente, adquisición de empresas y tomas
de participación, salvo en la línea de internacionali-
zación.

-Inversiones cuya finalidad sea la deslocalización
de la empresa.

-Elementos de transporte, en el sector de transporte
por carretera o urbano.

-El impuesto sobre el valor añadido (IVA) o cual-
quier otro tributo ligado a la inversión.
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Artículo 5º.-Importe de financiación por beneficiario
y porcentaje máximo de financiación.

5.1. El importe mínimo de financiación será de
25.000 € por beneficiario, y el máximo será el esta-
blecido por el ICO para cada una de las líneas:

a) Para la Línea ICO-PYME y la línea Internaciona-
lización: 1.500.000 euros.

b) Para la Línea Crecimiento empresarial:
6.000.000 euros.

c) Para la Línea Emprendedores: 200.000 euros.

5.2. El porcentaje de financiación tendrá los
siguientes límites, dependiendo de la línea a la que se
acoja el beneficiario:

a) Línea Crecimiento empresarial: hasta un 70% de
la inversión a realizar en activos nuevos productivos.

b) Línea ICO-PYME (pequeñas y medianas empre-
sas) y Línea Internacionalización: hasta un 80% de la
inversión a realizar en activos nuevos productivos.

c) Línea ICO-PYME (microempresas) y Línea
Emprendedores: hasta un 90% de la inversión a rea-
lizar en activos nuevos productivos.

Artículo 6º.-Plazos y sistemas de amortización.

6.1. Los plazos y sistemas de amortización serán los
establecidos por el ICO en los respectivos contratos
de financiación firmados con las entidades financie-
ras mediadoras.

6.2. En cualquier caso, la subsidiación se devenga-
rá durante la vigencia de la operación financiera, no
pudiendo exceder en ningún caso de los 7 primeros
años de vigencia de la misma.

Artículo 7º.-Tipos de interés y comisiones de las ope-
raciones.

7.1. Los tipos de interés serán los establecidos por
el ICO en los respectivos contratos de financiación
firmados con las entidades financieras mediadoras.

7.2. Las entidades de crédito no pueden cobrar can-
tidad alguna por las gestiones relativas al cumpli-
miento de las obligaciones de estas bases. A estos
efectos, no se considerará comisión, el cobro, dentro
de los límites que la entidad de crédito tuviera auto-
rizados por el Banco de España, de la tarifa de recla-
mación de posiciones deudoras.

7.3. En el caso de que la operación sea avalada por
una sociedad de garantía recíproca, estas sociedades
podrán percibir por el importe del aval que presten
una comisión máxima anual del 1% sobre los saldos
máximos garantizados cada año.

Artículo 8º.-Ayuda del Igape.

8.1. La subsidiación del tipo de interés nominal de
las operaciones de préstamo/leasing acogidas a estas
bases será, con carácter general, de 0,65 puntos. En
el caso de que la operación esté avalada por una SGR
que suscriba el convenio de colaboración firmado a
tal efecto, la subsidiación será de 0,90 puntos. En
este caso, además la citada comisión podrá ser ínte-
gramente subvencionada por el Igape, siempre que no
fuese asumido dicho coste por el ICO.

8.2. No obstante, para aquellos proyectos que se
localicen en cualquiera de los ayuntamientos relacio-
nados en el anexo V se les otorgará una subsidiación
adicional de 2 puntos porcentuales del tipo de inte-
rés.

8.3. La ayuda financiera que se conceda, tanto la
subsidiación al tipo de interés como, en su caso, la
subvención de la comisión de aval de la SGR, se
pagará de una sola vez y para su cálculo se procede-
rá del siguiente modo:

a) Se calcularán los valores absolutos de las subven-
ciones a percibir durante el período teórico de vigen-
cia del préstamo/leasing, incluido, en su caso, el
período de carencia. Se tomará como base de la liqui-
dación el año comercial (360 días).

b) Se actualizarán los valores absolutos obtenidos
anteriormente, utilizando como tasa de actualización
el tipo de interés legal del dinero correspondiente al
año de la formalización de la operación financiera.

c) En el caso de que el préstamo/leasing fuese for-
malizado a un plazo superior a 7 años, la subsidiación
y comisión de aval de la SGR, se calculará de modo
teórico, como si fuese a 7 años, incluida la carencia.

d) El importe resultante de la ayuda se destinará a
la amortización anticipada del principal del présta-
mo/leasing, no pudiendo la entidad financiera cobrar
comisión alguna por dicha amortización.

e) En el caso de que el préstamo/leasing sea amor-
tizado, total o parcialmente, se calculará el nuevo
importe de la subvención y el importe a reintegrar por
el beneficiario al Igape, que se deberá realizar en la
forma y plazos que se establezca en la resolución de
reintegro.

Artículo 9º.-Compatibilidad y límite de ayuda.

9.1. Para las Pymes del sector agrícola las ayudas se
otorgarán al amparo del Reglamento (CE)
nº 1857/2006 de la Comisión de 15 de diciembre de
2006 sobre la aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado a las ayudas estatales para las pequeñas y
medianas empresas dedicadas a la producción de pro-
ductos agrícolas y por el que se modifica el Regla-
mento (CE) nº 70/2001 (DOUE L 358, del 16 de
diciembre de 2006). Para las Pymes del sector de la
pesca las ayudas se otorgarán al amparo del Regla-
mento (CE) nº 875/2007 de la Comisión de 24 de julio
de 2007 relativo a la aplicación de los artículos 87 y
88 del Tratado CE a las ayudas de minimis en el sec-
tor pesquero y que modifica el Reglamento (CE)
nº 1860/2004 (DOUE L 193/6, del 25 de julio de
2007). Las ayudas de I+D se regularán al amparo del
Reglamento (CE) nº 364/2004 de la Comisión de 25
de febrero de 2004 por el que se modifica el Regla-
mento (CE) nº 70/2001 con vistas a ampliar su alcan-
ce a las ayudas de investigación y desarrollo (DOUE
L 63/22, del 28 de febrero de 2004). El resto de las
ayudas se otorgarán al amparo del Reglamento (CE)
nº 70/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado CE a las ayudas estatales a las pequeñas y
medianas empresas (DOUE L 10/33, del 13 de enero
de 2001) y el Reglamento (CE) nº 1976/2006 de la
Comisión del 20 de diciembre de 2006, por el que se
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prorroga el período de aplicación del Reglamento nº
70/2001 (DOUE L 368/85, del 23 de diciembre de
2006).

9.2. No se podrán acoger a estas ayudas aquellos
proyectos que se vayan a financiar, en todo o en par-
te, mediante créditos, préstamos o contratos de lea-
sing que tengan cualquier tipo de subvención enca-
minada a mejorar las condiciones financieras respeto
de las normales de mercado, salvo las bonificaciones
del ICO.

9.3. La concesión de las ayudas queda supeditada
al cumplimiento de la normativa vigente y, en espe-
cial, a la de la Unión Europea. En esos términos,
serán compatibles con cualesquiera otras ayudas
públicas o privadas -salvo las referidas en el párrafo
anterior-, pero en ningún caso, aisladamente o en con-
currencia con otras, podrán superar los límites máxi-
mos de intensidad de ayuda establecidos por la Unión
Europea en el artículo 4 del Reglamento (CE)
nº 1857/2006 de la Comisión para las Pymes del sec-
tor agrícola; en los apartados 3º, 4º y 5º del artículo 1
del Reglamento (CE) nº 364/2004 de la Comisión
para las ayudas de I+D; para las Pymes del sector de
la pesca las ayudas de minimis totales que se conce-
dan a una misma empresa no podrán superar 30.000
euros brutos durante cualquier período de tres ejerci-
cios fiscales y para el resto de las ayudas la intensi-
dad bruta de la ayuda no excederá del 15% para el
caso de pequeñas y medianas empresas y del 7,5%
para el caso de medianas empresas.

Artículo 10º.-Tramitación de las solicitudes de ayu-
da ante el Igape.

De acuerdo con las características del programa de
ayuda, el procedimiento de concesión se tramitará en
concurrencia no competitiva. Las solicitudes de ayu-
da se resolverán por orden de entrada de las solicitu-
des completas en el Igape, y hasta agotarse las dispo-
nibilidades presupuestarias aprobadas.

10.1. Presentación de las solicitudes de ayuda.

10.1.1. Los interesados, una vez formalizada una
operación de préstamo/leasing al amparo de cual-
quiera de las líneas ICO 2008, se dirigirán a la enti-
dad de crédito en la que formalizaron la citada opera-
ción y cubrirán la solicitud de ayuda a través de la
instancia normalizada que se adjunta a estas bases
como anexo II.

10.1.2. Las entidades de crédito centralizarán las
solicitudes de ayuda recibidas en las distintas sucur-
sales y solicitarán en nombre del interesado la ayuda
financiera en el Igape en el plazo máximo de dos
meses a contar desde la fecha de formalización de la
operación financiera. Excepcionalmente, y para
aquellas operaciones formalizadas con anterioridad a
la firma del convenio de colaboración firmado al efec-
to, tendrán un plazo de dos meses a contar desde su
entrada en vigor para presentar la solicitud de ayuda
en el Igape. Asimismo, cuando el importe mínimo de
financiación se alcance por acumulación de varias
operaciones de préstamo/leasing de la misma línea,
se computará el plazo de dos meses desde la fecha de
la última operación formalizada.

10.1.3. Las solicitudes de la entidad de crédito al
Igape que se presenten fuera de este plazo serán obje-
to de resolución de archivo, asumiendo la entidad de
crédito toda la responsabilidad por los perjuicios que
esto pueda suponerle a la empresa solicitante, salvo
que la presentación extemporánea sea por motivos
imputables al solicitante.

10.1.4. Las solicitudes de la entidad de crédito al
Igape se presentarán a través de la «Extranet de Enti-
dades Colaboradoras» (http://extranet.igape.es) sien-
do esta vía telemática obligatoria. El Igape se reserva
la potestad de introducir modificaciones en el funcio-
namiento y en la recogida de datos de la Extranet, con
el objeto de mejorar la efectividad de las interaccio-
nes entre entidades o las actuaciones de control que
son propias de su papel en el convenio.

10.1.5. La autorización de acceso a la Extranet de
entidades colaboradoras para este convenio se dará
de oficio para los usuarios que las entidades financie-
ras tengan ya registrados para otros convenios, si bien
es posible modificar estas autorizaciones o dar nuevas
altas mediante la solicitud del anexo IV.

10.1.6. Los usuarios de la Extranet firmantes de la
solicitud por esta vía telemática deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Será necesario que el usuario de la Extranet fir-
mante de la solicitud tenga la autorización del intere-
sado y de la entidad de crédito tramitadora. La auto-
rización por parte del interesado se acreditará
mediante la solicitud original (copia para la entidad
de crédito del anexo II); la autorización por parte de
la entidad financiera vendrá dada por el anexo IV
entregado al Igape según se indicó anteriormente.

b) El firmante deberá poseer un certificado digital
en vigor bajo la norma X.509 V3 válido, tal y como
especifica la Orden de 25 de noviembre de 2004 de
la Consellería de Economía y Hacienda por la que se
establecen las normas específicas sobre el uso de la
firma electrónica en las relaciones por medios elec-
trónicos, informáticos y telemáticos con la Consellería
de Economía y Hacienda y sus organismos y entida-
des adscritas (DOG nº 239, del 10 de diciembre de
2004). Los certificados de clase 2 CA emitidos por la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda serán válidos a efectos de presentación de
solicitudes.

10.1.7. Las entidades financieras podrán optar
entre dos modalidades para la entrega de los datos en
la Extranet:

a) Entrega de un fichero con el mismo formato del
«anexo 0 electrónico del convenio ICO-PYME 2008»
con una línea para cada uno de los expedientes que
quieran presentar, con el posterior relleno en pantalla
de los campos adicionales de la solicitud del Igape.

b) Entrega de un fichero ampliado con una línea
para cada uno de los expedientes que quieran presen-
tar, cuyos 584 primeros caracteres son los mismos que
los especificados en el formato del «anexo 0 electróni-
co del convenio ICO-PYME 2008», y los caracteres
del 585 al 754 son específicos para el convenio Igape.
De este modo, la entidad financiera ya no tendrá que
cubrir en pantalla ningún dato. El formato de este
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fichero estará a disposición de las entidades financie-
ras en la extranet de entidades colaboradoras.

10.1.8. Una vez entregado el fichero y, en su caso,
cubiertos los datos complementarios a los que se refi-
re el epígrafe 10.1.7.a), el usuario de la entidad finan-
ciera deberá firmar electrónicamente las solicitudes
generadas por la aplicación, y transferirlas al Igape. A
continuación se procederá a la anotación de una
entrada en el Registro Telemático de la Xunta de
Galicia. En el momento de la presentación el registro
expedirá un recibo en el que quedará constancia del
hecho de la presentación, conforme al Decre-
to 164/2005, de 16 de junio. Asimismo, las entidades
de crédito colaboradoras podrán obtener en todo
momento un justificante de la recepción por parte del
Igape de los términos de su solicitud contenidos en el
cuestionario.

10.1.9. Dentro de los diez días siguientes a la
recepción de las solicitudes en el registro telemático,
el Igape les comunicará a los solicitantes la fecha en
la que las solicitudes fueron recibidas en el Igape, el
plazo máximo establecido para la resolución y notifi-
cación del procedimiento y los efectos del silencio
administrativo.

10.1.10. Si la solicitud no reúne los datos exigidos
en estas bases, se requirirá al solicitante y a la enti-
dad de crédito para que en el plazo de diez días hábi-
les desde el siguiente al requerimiento se subsane la
falta, con indicación de que en caso contrario se con-
siderará al interesado desistido de la solicitud, previa
resolución declarativa de tal circunstancia.

10.1.11. La presentación de la solicitud por el inte-
resado le comportará la autorización al Igape para
solicitar las certificaciones que deban emitir la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesore-
ría General de la Seguridad Social y la Consellería de
Economía y Hacienda de la Xunta de Galicia, según
lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 7/2005, de 29
de diciembre, de presupuestos generales de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia para el año 2006. No obs-
tante, si por razones técnicas o de otra índole estos
certificados no pudiesen ser obtenidos por el órgano
gestor les podrán ser requeridos al interesado.

10.2. Informes.

En los casos en los que el Igape lo considere nece-
sario, y a los efectos de la resolución de la solicitud,
se solicitará informe a la consellería sectorial corres-
pondiente, en relación al cumplimiento por parte de
los proyectos da normativa específica que resulte
aplicable.

10.3. Trámite de audiencia.

Instruido el procedimiento por el Área de Financia-
ción del Igape e inmediatamente antes de redactar
propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto a los
interesados, para que en el plazo de 10 días puedan
alegar y presentar los documentos y justificaciones
pertinentes. No obstante, se podrá prescindir del trá-
mite de audiencia cuando no figuren en el procedi-
miento ni se tengan en cuenta en la resolución otros
hechos, alegaciones o pruebas que las aducidas por
los interesados.

Artículo 11º.-Resolución.

Una vez terminada la instrucción y cumplimentado,
en su caso, el trámite de audiencia, la Dirección del
Área de Financiación del Igape elevará propuesta de
resolución al director general del Igape, que incluirá
los términos que se expresan a continuación:

El importe de la inversión subvencionable, el
importe de la operación subsidiable, el porcentaje de
financiación, el plazo de vigencia y carencia del mis-
mo, el tipo de interés nominal inicial de la operación,
los puntos de subsidiación y el importe de la subsi-
diación y, en su caso, el importe de la comisión de
aval subvencionada de las operaciones avaladas por
una SGR.

Las propuestas de denegación de solicitudes debe-
rán detallar la causa.

Artículo 12º.-Notificación, silencio administrativo y
recursos.

12.1. El Igape notificará al solicitante y comunica-
rá a la entidad de crédito y SGR, en su caso, la con-
cesión o denegación de la subsidiación.

12.2. El plazo máximo para notificar la resolución
del procedimiento será de 3 meses desde la fecha de
presentación de la solicitud de la ayuda en el Igape.
Dicho plazo podrá ser suspendido en los supuestos
establecidos en el artículo 42.5º de la Ley de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del proce-
dimiento administrativo común. Transcurrido tal pla-
zo sin que se notificara resolución expresa, se podrá
entender desestimada.

12.3. Contra la resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante los juzgados de lo contencioso-
administrativo de Santiago de Compostela, en el plazo
de dos meses desde su notificación. Potestativamen-
te, se podrá interponer recurso de reposición ante el
director general del Igape en el plazo de un mes des-
de su notificación, según lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley de régimen jurídico de las admi-
nistraciones públicas y del procedimiento administra-
tivo común.

Artículo 13º.-Publicación.

13.1. De conformidad con el artículo 13.4º de la Ley
4/2006, de 30 de junio, de transparencia y buenas
prácticas en la Administración pública gallega, el
Instituto Gallego de Promoción Económica publicará
las subvenciones concedidas al amparo de estas bases
en el Diario Oficial de Galicia y en la página web del
Igape, www.igape.es, expresando beneficiario, finali-
dad, cuantía y aplicación presupuestaria, por lo que
la presentación de la solicitud lleva implícita la auto-
rización para el tratamiento necesario de los datos de
las entidades beneficiarias y de su publicación en los
citados medios.

13.2. De conformidad con los puntos 3º y 4º del
artículo 13 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de trans-
parencia y de buenas prácticas en la Administración
pública gallega, y con lo previsto en el Decre-
to 132/2006, de 27 de julio, el Igape publicará en su
página web oficial las concesiones de las ayudas
reguladas en estas bases, e incluirá igualmente las
referidas ayudas y las sanciones impuestas por conse-
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cuencia de las mismas en los correspondientes regis-
tros públicos, por lo que la presentación de la solici-
tud, lleva implícita la autorización para el tratamien-
to necesario de los datos personales de las personas y
entidades beneficiarias y la referida publicidad, y su
cesión por parte del Igape a los órganos competentes
de la Consellería de Economía y Hacienda.

Artículo 14º.-Pago de la subsidiación.

14.1. Los beneficiarios de estas ayudas, una vez
ejecutada y pagada la inversión, y en el plazo máximo
de dos meses contado desde la fecha de pago de la
última factura o de la notificación de la resolución de
concesión, en el caso de que ésta fuese posterior,
deberán solicitar el cobro de la subvención concedi-
da según el modelo que figura como anexo III.

Dicha solicitud se deberá presentar en el Igape,
bien directamente, a través de cualquiera de sus ofi-
cinas, o bien indirectamente a través de las entidades
financieras colaboradoras, acompañada de la siguien-
te documentación:

a) Fotocopia cotejada de la póliza de préstamo/lea-
sing formalizada.

b) Fotocopia cotejada de la declaración censal
(modelo 036) o último recibo del imposto de activida-
des económicas.

c) Fotocopias cotejadas de los documentos que justi-
fiquen la realización de la inversión subvencionable y
los pagos realizados (el cotejo de dichas facturas se
podrá hacer directamente en cualquiera de las oficinas
del Igape o bien en la entidad financiera colaboradora).

d) Para el caso de resoluciones de concesión de
ayudas condicionadas a la presentación de determi-
nada documentación, fotocopia cotejada de la misma.

14.2. El Igape revisará la documentación justifica-
tiva, pudiendo solicitar a la entidad de crédito, a la
SGR o al beneficiario cualquier documentación e
información adicional que considere oportuno a los
efectos de un correcto análisis de la justificación de
la realización del proyecto.

14.3. De acuerdo con lo establecido en el artículo
30 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones
de Galicia, la comprobación material de la inversión
aprobada para préstamos/leasing por importe igual o
superior a 60.000 euros se sustituye por la documen-
tación justificativa establecida en los anteriores apar-
tados de este artículo, sin perjuicio de la posibilidad
de realización por el Igape de cualesquiera otras
actuaciones de control e inspección.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2º
del artículo 4 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de
subvenciones de Galicia, los beneficiarios quedan
excluidos de las obligaciones de justificación previs-
tas en los artículos 28.7º, 29.3º y 29.4º.

14.4. Una vez verificada la documentación presen-
tada, el Igape procederá al pago de la subsidiación y,
en su caso, de la subvención de la comisión de aval,
de una sola vez, a través de la entidad financiera pres-
tamista. La subvención se tendrá que destinar a la
amortización anticipada del principal de la operación,
por lo que, una vez aplicada, la entidad financiera
deberá presentar en el Igape, en el plazo de 30 días,

certificación acreditativa de la amortización del prin-
cipal de la operación en la cuantía subvencionada.

En cualquier caso el régimen de pago deberá cum-
plir lo establecido en el artículo 31 de la Ley 9/2007,
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 15º.-Modificaciones.

15.1. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la ayuda y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras administraciones o entes públicos
o privados, podrá dar lugar a la modificación de la
resolución de concesión, o a su revocación, en el caso
de considerarse que la modificación afecta a un
aspecto sustancial de la concesión.

El beneficiario queda obligado a comunicarle al Iga-
pe cualquier circunstancia o eventualidad que pueda
afectar sustancialmente a la ejecución de los fines
para los que fue concedida la ayuda. En particular
deberá remitir una declaración complementaria de las
ayudas recibidas para la misma operación en el
momento en que sea comunicada cualquier concesión
y siempre con la presentación de la solicitud de cobro.

En caso de modificación de la operación aprobada,
el beneficiario de la ayuda podrá solicitar, motivada-
mente, la modificación de la resolución.

15.2. El director general del Igape podrá acordar la
modificación de la resolución de concesión a instan-
cias del beneficiario, siempre que la modificación del
proyecto no desvirtúe la finalidad de la ayuda, no
exista perjuicio a terceros, y los nuevos elementos o
circunstancias que motiven la modificación, de haber
concurrido en la concesión inicial, no supusiesen la
denegación de la ayuda.

Las solicitudes de modificación, acompañadas de
memoria justificativa, se presentarán al Igape a través
de la entidad financiera.

15.3. La resolución de modificación establecerá las
nuevas condiciones de la concesión y, en su caso,
decretará el reintegro de lo indebidamente percibido.
En ningún caso la resolución de modificación impli-
cará aumentar la cuantía de la operación subsidiable
inicialmente aprobada.

15.4. El cambio de beneficiario de la ayuda podrá ser
autorizado por el director del Igape siempre que se
acredite documentalmente la subrogación en la totali-
dad de los derechos y obligaciones derivados del pro-
yecto subvencionado y específicamente de la operación
subsidiada, así como el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el apartado 15.2 y deberá contar con la
previa autorización del ICO. Se presentará la solicitud
firmada por el nuevo titular, acompañando la póliza
donde fuese formalizada la subrogación, constando el
consentimiento del anterior beneficiario.

Artículo 16º.-Pérdida de la subvención.

16.1. Procederá el reintegro total o parcial de las
cantidades percibidas, junto con los intereses de
demora devengados desde el pago, en los siguientes
casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación
o justificación insuficiente según los términos conte-
nidos en estas bases.
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b) Obtención de la subvención sin reunir los requi-
sitos exigidos para su concesión, falseando las condi-
ciones requeridas para esto u ocultando aquellas que
lo impidiesen.

c) Incumplimiento total o parcial del objetivo, acti-
vidad, proyecto o no adopción del comportamiento
que fundamentó la concesión de la subvención.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a
los beneficiarios con motivo de la concesión de la
ayuda o subvención pública, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, siempre que afecten o se
refieran al modo en el que deben alcanzarse los obje-
tivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o
adoptar el comportamiento que fundamente la conce-
sión de la subvención, o de aquellos distintos de los
anteriores, cuando de esto se derive la imposibilidad
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad o regularidad
de las actividades subvencionadas o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad procedentes de cualquier Adminis-
tración o ente público o privado, nacionales, de la
Unión Europea u organimos internacionales.

e) Incumplimiento de adoptar las medidas de difu-
sión que se impusieran en la resolución de concesión.

f) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las
actuaciones de comprobación y control financiero
desempeñadas por la Administración o cualquiera de
sus órganos, así como el incumplimiento de las obli-
gaciones contables, registrales o de conservación de
documentos cuando de esto se derive la imposibilidad
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el
incumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualquier Adminis-
tración o ente público o privado, nacionales, de la
Unión Europea, o de organismos internacionales.

g) La adopción, en virtud de lo establecido en los
artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de
una decisión de la cual se derive una necesidad de
reintegro.

h) En los demás casos previstos en la normativa
reguladora de la subvención.

i) La nulidad de la resolución de concesión por las
causas establecidas en el artículo 32 o haber incurri-
do en alguna de las causas de reintegro del artículo
33 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones
de Galicia.

Igualmente procederá el reintegro del exceso peri-
cibido en los supuestos en que el importe de la ayu-
da, aisladamente o en concurrencia con las subven-
ciones o ayudas de otras administraciones o de otras
entidades públicas o privadas, supere el coste del
proyecto o el límite de intensidad de ayuda estableci-
do por la normativa comunitaria.

16.2. El alcance del incumplimiento se determina-
rá en función del grado y entidad de la condición
incumplida. La concurrencia de distintas causas de
incumplimiento dará lugar a su apreciación conjunta.

Si el incumplimiento superara el 50% de la inversión
subvencionable aprobada, se considerará total, sien-
do causa de revocación de la ayuda y de reintegro de
la totalidad de las cantidades percibidas. Las cantida-
des a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para su
recobro, en su caso, la vía de apremio.

16.3. El procedimiento para declarar el incumpli-
miento y reintegro de cantidades se ajustará a lo dis-
puesto en los capítulos I y II del título II de la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Gali-
cia, siendo competente para su resolución el director
general del Igape. Contra su resolución cabrá recurso
contencioso-administrativo ante los juzgados de lo
contencioso-administrativo de Santiago de Composte-
la en los dos meses siguientes a su notificación y
potestativamente, recurso de reposición ante el direc-
tor general del Igape en el mes siguiente al de su noti-
ficación.

16.4. Sin perjuicio de lo establecido en los aparta-
dos anteriores, los beneficiarios se someten al régi-
men de infracciones y sanciones establecido en el
título IV de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia.

Artículo 17º.-Control.

Los beneficiarios y las entidades colaboradoras
quedan obligados a someterse a las actuaciones de
control que efectúe el Igape para verificar la aplica-
ción de las ayudas a las finalidades aprobadas y el
cumplimiento de los requisitos y condiciones estable-
cidos, así como a las de control financiero que corres-
ponden a la Intervención General de la Comunidad
Autónoma, y a las previstas en la legislación del Tri-
bunal de Cuentas y del Consejo de Cuentas, debien-
do facilitar toda la información requerida por los cita-
dos organismos.

Artículo 18º.-Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará
el día siguiente de la publicación de estas bases regu-
ladoras en el Diario Oficial de Galicia y terminará el
22 de febrero de 2009, concediéndose las ayudas de
conformidad con el artículo 19.2º de la Ley 9/2007,
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, hasta el
agotamiento del crédito presupuestario. El Igape
publicará la citada circunstancia en el Diario Oficial
de Galicia a fin de cerrar anticipadamente el plazo de
presentación de solicitudes, de conformidad con lo
establecido en el artículo 31.4º de la citada ley.

Artículo 19º.-Dotación presupuestaria.

Las ayudas reguladas en estas bases se financiarán con
cargo a la aplicación presupuestaria 02.01-E5/10/01-
656700 con un crédito plurianual de 1.532.836,60 € para
el ejercicio 2008 y de 2.299.254,90 € para el ejercicio
2009, y su concesión estará supeditada a la existencia
de crédito presupuestario suficiente. Los citados crédi-
tos, a la vista de las solicitudes presentadas podrán ser
modificados y/o ampliados por el Igape, de lo cual se
dará la correspondiente publicidad en el Diario Oficial
de Galicia.
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ANEXO I

ACTIVIDADES  INCENTIVABLES CONVENIO IGAPE - ICO 2008

SECTOR CNAE ACTIVIDAD OBSERVACIONES

AGRICULTURA 01.122 Cultivo de flores y plantas ornamentales

01.23 Explotación de ganado porcino

01.24 Avicultura

01.4 Actividades de servicios relacionados con la agricultura y la ganadería, salvo actividades veterinarias

02.012 Explotación forestal

PESCA Y ACUICULTURA 05. PESCA , ACUICULTURA Y ACTIVIDADES DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

INDUSTRIA 14. EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS NI ENERGÉTICOS

15. INDUSTRIA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS 

17. INDUSTRIA TEXTIL

18. INDUSTRIA DE LA CONFECCIÓN Y DE LA PELETERÍA

19. INDUSTRIA DEL CUERO Y DEL CALZADO

20. INDUSTRIA DE LA MADERA Y DE LA CORTEZA

21. INDUSTRIA DEL PAPEL

22. EDICIÓN, ARTES GRÁFICAS Y REPRODUCCIÓN DE SOPORTES GRABADOS

24. INDUSTRIA QUÍMICA

25. FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CAUCHO Y MATERIAS PLÁSTICAS

26. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS

27. METALURGIA

28. FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS, SALVO MAQUINARIA Y EQUIPO

29. INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO MECÁNICO

30 FABRICACIÓN DE MÁQUINAS DE OFICINA Y EQUIPOS INFORMÁTICOS

31 FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO

32 FABRICACIÓN DE MATERIAL ELECTRÓNICO; FABRICACIÓN DE EQUIPO Y APARATOS DE RADIO, TELEVISIÓN Y
COMUNICACIONES

33 FABRICACIÓN DE EQUIPOS E INSTRUMENTOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS, DE PRECISIÓN, ÓPTICA Y RELOJERÍA

34 FABRICACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR, REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES 

35. FABRICACIÓN DE OTRO MATERIAL DE TRANSPORTE

36. FABRICACIÓN DE MUEBLES; OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

37. RECICLAJE

CONSTRUCCIÓN 45. CONSTRUCCIÓN Sólo bienes de equipo

COMERCIO
50. VENTA, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR, MOTOCICLETAS Y CICLOMOTORES ; VENTA 

MINORISTA DE COMBUSTIBLE  PARA VEHÍCULOS DE MOTOR

51. COMERCIO MAYORISTA E INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO, SALVO VEHÍCULOS DE MOTOR Y MOTOCICLETAS Salvo 51.1.

52. COMERCIO MINORISTA, SALVO EL COMERCIO DE VEHÍCULOS DE MOTOR, MOTOCICLETAS Y CICLOMOTORES

TURISMO 55.1 Hoteles

55.22 Camping

55.3 Restaurantes Exclusiv.2 o más tenedores

Actividades de turismo activo

TRANSPORTE 60. TRANSPORTE TERRESTRE Salvo elementos de transporte.

61. TRANSPORTE MARÍTIMO, DE CABOTAJE Y POR VÍAS DE NAVEGACIÓN INTERIORES

62 TRANSPORTE AÉREO Salvo 62.3

63.121 Depósito y almacenamiento frigorífico

63.22 Otras actividades anexas al transporte marítimo

64.2 Telecomunicaciones

SERVICIOS EMPRESARIALES 72. ACTIVIDADES INFORMÁTICAS

73. INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO

74.70 Actividades industriales de limpieza

74.82 Actividades de envasado y empaquetado por cuenta de terceros.

74.83 Actividades de secretaría, traducción y logística

74.84 Otras actividades empresariales

74.86 Actividades de centros de llamadas

AUDIOVISUAL 92.11 Producción cinematográfica y de vídeo

92.12 Distribución de películas

92.202 Producción y distribución de televisión
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PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SOLICITUDAPOYO FINANCIERO A LAS INVERSIONES DE LAS PYMES
FINANCIADAS AL AMPARO DE LAS LÍNEAS ICO 2008

EC523A

ANEXO II
CONSELLERÍA DE ECONOMÍA Y
HACIENDA

Cód. Prog./Año Cód. E. F. Cód. Suc. Nº préstamo/contrato

I1 / 08

IDENTIFICATIVO OPERACIÓN

I. DATOS DEL SOLICITANTE
EMPRESA

DOMICILIO POSTAL DE LA EMPRESA

PROVINCIA CORREO ELECTRÓNICO

NIF/CIF

LOCALIDAD

CÓDIGO POSTAL FAXTELÉFONO

NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DNI

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD VINCULADA A LAS INVERSIONES A REALIZAR

AYUNTAMIENTO

EPÍGRAFE IAE

 II. DATOS DEL PROYECTO

PROVINCIA PAÍS

LÍNEA ICO A LA QUE CORRESPONDE EL PROYECTO

ICO-PYME CRECIMIENTO INTERNACIONALIZACIÓN EMPRENDEDORES

CIF y nombre o razón social % de ejecución % de subvención

Para la Línea ICO-PYME y CRECIMIENTO en el caso de agrupación de personas físicas o jurídicas sin personalidad (por ej. Comunidades de bienes, sociedades civiles),
indicar el porcentaje de ejecución asumido por cada miembro del grupo y el importe de la subvención que se le va a aplicar a cada uno de ellos:

III. FINANCIACIÓN

PRÉSTAMO

MODALIDAD

NÚMERO DE PÓLIZA

AVAL SGRFECHA DE FORMALIZACIÓN IMPORTE

LEASING NO AFIGAL SOGARPO

IV. CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN DE PYME
FACTURACIÓN ÚLTIMO EJERCICIO (*) NÚMERO DE TRABAJADORES ÚLTIMO EJERCICIO (*)BALANCE GENERAL ÚLTIMO EJERCICIO (*)

¿LA SOCIEDAD ESTÁ PARTICIPADA EN MÁS DE UN 25% POR OTRA SOCIEDAD? (**)

¿LA SOCIEDAD PARTICIPA EN MÁS DE UN 25% EN OTRA(S) SOCIEDAD(S)? (**)

LAS PERSONAS FÍSICAS (O GRUPOS DE PERSONAS FÍSICAS QUE ACTÚEN DE COMÚN ACUERDO) QUE TIENEN UN 50% O MÁS
DEL CAPITAL O DERECHOS DE VOTO EN ESTA ENTIDAD ¿DISPONEN UN 50% O MÁS DEL CAPITAL O DERECHOS DE VOTO DE
OTRA ENTIDAD QUE ACTÚE EN EL MISMO MERCADO O EN MERCADO CONTIGUO? (**)

(*) NOTA: si la facturación de la entidad es superior a los 50 millones de euros y su balance general excede los 43 millones de euros, o bien tiene más de 250 trabajadores, no podrá ser beneficiaria de
la ayuda.

(**) NOTA: en el caso de que la respuesta a cualquiera de estas preguntas sea afirmativa, debe rellenar el certificado de condición de PYME de los anexos II.a y II.b para que los servicios del Igape
comprueben esta condición. Si responde negativamente a todas ellas, cumple la condición de PYME.

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO



6.962 DIARIO OFICIAL DE GALICIA Nº 76 � Lunes, 21 de abril de 2008

DECLARO bajo mi responsabilidad que

Para el presente proyecto de inversión NO se solicitó ni obtuvo ninguna ayuda de otras administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o
internacionales.

Para el presente proyecto de inversión se SOLICITARON Y/U OBTUVIERON las ayudas que se relacionan a continuación:

ORGANISMO AÑO IMPORTE   €

 SOLICITADAS

DISPOSICIÓN REGULADORA

 CONCEDIDAS

AYUDAS

ME COMPROMETO, a partir de la fecha de la presente declaración, a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite u obtenga para la misma actuación de otras
administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Quien suscribe conoce y acepta las condiciones generales de estas ayudas financieras reguladas en las bases reguladoras de las ayudas del Igape para el apoyo financiero a
las inversiones de las pequeñas y medianas empresas de Galicia financiadas con fondos del Instituto de Crédito Oficial (ICO) al amparo de las líneas ICO 2008 y
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que todos los datos que figuran en la presente solicitud son ciertos, y acepta que son necesarios para la tramitación del
expediente de referencia, y que a consecuencia de la falsedad de alguno de ellos dará lugar a las responsabilidades exigibles legalmente. Asimismo, se compromete a
destinar el importe del préstamo, para el que se solicita la ayuda, a la finalidad prevista. Igualmente el solicitante DECLARA formalmente no estar sujeto a ninguna
sanción que lo inhabilite para la obtención de ayudas públicas.
Asimismo, AUTORIZA al Igape para que solicite de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de la Consellería de Economía y Hacienda, y de la Seguridad
Social, la información a que se refiere el artículo 20.3º de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en relación con el cumplimiento por parte del
solicitante de las obligaciones tributarias estatales y autonómicas, las obligaciones con la Seguridad Social y de ausencia de otras deudas con la comunidad autónoma.
De conformidad con los apartados 3º y 4º del artículo 13 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de buenas prácticas en la Administración pública gallega, y
con lo previsto en el Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el que se regulan los registros públicos creados en los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2006, el Igape publicará en el Diario Oficial de Galicia y en su página web oficial la relación de
los beneficiarios y el importe de las ayudas concedidas al amparo de estas bases; e incluirá igualmente las referidas ayudas y las sanciones, que como consecuencia de las
mismas pudiesen imponerse, en los correspondientes registros públicos, por lo que la presentación de la solicitud lleva implícita la autorización para el tratamiento
necesario de los datos personales de los beneficiarios y la referida publicidad.
El solicitante AUTORIZA el tratamiento necesario de sus datos como beneficiario de la ayuda concedida al amparo de estas bases y su cesión con la finalidad de
publicarlos en las páginas webs oficiales del Igape y de la Consellería de Economía y Hacienda de la Xunta de Galicia.
El abajo firmante ACEPTA que los datos que facilite serán empleados exclusivamente por el Igape y cedidos a las entidades colaboradoras que se detallan en el anexo a
estas bases, para la gestión y tramitación de su expediente, así como para el envío periódico de información sobre ayudas y actividades de interés para el solicitante.
Del mismo modo conoce y ACEPTA que estos datos sean incorporados a un fichero automatizado debidamente inscrito en la Agencia Estatal de Protección de datos. Se
podrán ejercer los derechos de acceso, cancelación o rectificación y oposición, poniéndose en contacto mediante carta dirigida a la sede central de este instituto en
Santiago de Compostela, Complejo Administrativo de San Lázaro s/n, CP 15703, A Coruña.
La empresa solicitante apodera a la entidad financiera para la presentación y tramitación ante el Igape de esta solicitud, conforme a lo señalado en las bases reguladoras de
la ayuda.

Fecha y sello de la entidad financiera ante la que presenta la solicitud

, de de

EL/LA SOLICITANTE

La empresa que represento tiene la consideración de pequeña y mediana empresa (PYME) conforme a la definición adoptada por la Comisión Europea.

La empresa ESTÁ dada de alta en el IAE vinculado a la actividad a desarrollar con las inversiones que se van a realizar o bien se dará de alta en cuanto inicie la
actividad.

Sólo en el caso de contratos leasing:
Que se encuentra conforme con los bienes entregados por la entidad de crédito en arrendamiento financiero y se compromete a ejercer la opción de compra a la
expiración del contrato.

EN RÉGIMEN
DE MINIMIS DE
LOS TRES
EJERCICIOS
ANTERIORES

A los efectos de lo previsto en el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, el solicitante declara que:

No fue condenado por sentencia firme a la pena de pérdida de posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas

No solicitó la declaración de concurso, no fue declarado insolvente o en concurso ni está sujeto a intervención judicial ni inhabilitado conforme a la Ley concursal

No dio lugar, por causa de que lo declarasen culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración

La persona física, los administradores o el representante legal, según el caso, del solicitante, no están incursos en ninguna de las causas de incompatibilidad
establecidas en la normativa vigente
Se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales, en el pago de cuotas a la Seguridad Social y no tiene contraída deuda ninguna con la Comunidad Autónoma
gallega
No tiene residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal

Está al corriente en el pago de las obligaciones por reintegro de subvención

No fue sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la Ley de subvenciones de Galicia o la Ley general
tributaria

V. DECLARACIONES
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ANEXO  II.a)

Rellenar sólo en el caso de respuesta afirmativa a alguna de las cuestiones marcadas con (**)

con DNI  nºDon/Doña

en nombre y representación de la entidad

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

, de de

con CIF:

1) Que la sociedad a la que representa fue constituida con fecha , e inscrita en el Registro Mercantil de ,

hoja ,  folio , sección , libro .

2) Que a la fecha de cierre del último ejercicio:

Ocupó a personas (incluido, en su caso, el propietario, administrador o familiares que trabajen en la empresa y

legalmente incluidos en el régimen de autónomos).

Su volumen de negocios fue de € (impuestos excluidos).

El importe del balance general anual, activo total, fue de €.

3) Que el órgano de administración de la sociedad está compuesto por las personas y con el cargo que se relacionan a continuación:

NIF Cargo o representaciónNombre

CIF % de participaciónNombre o razón social

NIF Nombre

4.1) Que el detalle de sociedades partícipes en la empresa en un porcentaje igual o superior al 25% de su capital o derechos de voto es el que se
relaciona a continuación:

.5.2) Que la sociedad no mantiene participaciones en cuantía igual o superior al 25% de su capital o derechos de voto en otras empresas.

4.2) Que el detalle de personas partícipes en la empresa en un porcentaje igual o superior al 50% de su capital o derechos de voto es el que se
relaciona a continuación.

4.3) Que no existen sociedades con participación en cuantía igual o superior al 25% ni personas físicas con participación en cuantía igual o
superior al 50% de su capital o derechos de voto.

5.1) Que el detalle de participaciones de la empresa en otras sociedades en cuantía igual o superior al 25% de su capital o derechos de voto es el
que se relaciona a continuación:

% de participación

o, alternativamente, en el caso de que no existan accionistas con participación superior al 25% de su capital o derechos de voto.

CIF % de participaciónNombre o razón social

o, alternativamente, en el caso de que la empresa no tenga participaciones iguales o superiores al 25% de su capital o derechos de voto en otras
empresas:

6) Las sociedades relacionadas en los apartados 4.1 y 5.1 (si existen), deberán emitir a su vez certificado ajustado a este modelo.

7) Las personas físicas relacionadas en el apartado 4.2 deberán emitir certificado ajustado al modelo del anexo II.b).

Y, para que así conste ante el Instituto Gallego de Promoción Económica, firma la presente declaración en el lugar y fecha abajo indicados.

(Firma y sello de la empresa)
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Y para que así conste ante el Instituto Gallego de Promoción Económica, firma la presente declaración en el lugar y fecha abajo indicados.

, de de

(Firma)

o, alternativamente,

ANEXO  II.b)

Rellenar para cada persona de las que aparezcan relacionadas en el apartado 4.2 del anexo II.a)

con DNI  nºDon/Doña

con el fin de acreditar la condición de PYME de la entidad

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

con CIF:

CIF % de participaciónNombre o razón social

1.1) Que no posee individualmente o de común acuerdo con otras personas más de un 50% en capital o derechos de voto en otra sociedad que
opere en el mismo mercado o mercado contiguo a la mencionada.

1.2) Que el detalle de participación individualmente o de común acuerdo con otras, en más de un 50% en capital o derechos de voto en otra(s)
sociedad(es) que opere(n) en el mismo mercado o mercado contiguo a la mencionada es el siguiente:

2) Las sociedades relacionadas en el apartado 1.2 (si existen), deberán emitir a su vez certificado ajustado al modelo del anexo II.a).
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ANEXO  III

APOYO FINANCIERO A LAS INVERSIONES DE LAS PYMES FINANCIADAS AL AMPARO DE LAS LÍNEAS ICO 2008

SOLICITUD DE COBRO DE SUBSIDIACIÓN/COMISIÓN AVAL SGR

Nº EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF / CIF

con DNIDon/Doña

(Apellidos, nombre y cargo en la empresa beneficiaria)

Actuando en nombre y representación de la empresa titular del expediente arriba referenciado,

, de de

Fdo.:

EXPONE:

Que para la tramitación de la presente liquidación de subsidiación, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de las bases reguladoras de las ayudas
del Igape para el apoyo financiero a las inversiones de las Pymes financiadas con fondos del Instituto de Crédito Oficial (ICO) al amparo de las líneas
ICO 2008, se presenta la siguiente documentación:

FOTOCOPIA COTEJADA DE LA PÓLIZA DE PRÉSTAMO/LEASING FORMALIZADA.

FOTOCOPIA COTEJADA DE LA DECLARACIÓN CENSUAL (MODELO 036) O ÚLTIMO RECIBO DEL IMPUESTO DE
ACTIVIDADES  ECONÓMICAS.

FOTOCOPIAS COTEJADAS DE LOS DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN LA REALIZACIÓN DE LA INVERSIÓN
SUBVENCIONABLE Y LOS PAGOS REALIZADOS.

PARA EL CASO DE RESOLUCIONES DE CONCESIÓN DE AYUDAS CONDICIONADAS A LA REMISIÓN DE DETERMINADA
DOCUMENTACIÓN, FOTOCOPIA COTEJADA DE LA MISMA.

DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD:

Que, para este mismo proyecto, esta entidad solicitó y/u obtuvo las ayudas que se relacionan a continuación:

ORGANISMO AÑO IMPORTE   €

CONCEDIDAS

DISPOSICIÓN REGULADORA

SOLICITADAS

AYUDAS

Asimismo, la empresa se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite u obtenga para la misma actuación de otras
administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de la presente declaración.
Y, por todo ello,

Que se liquide a la empresa titular del expediente, a través de la entidad financiera prestamista, la subsidiación correspondiente, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 8.3.

SOLICITA:

POR LA EMPRESA BENEFICIARIA

EN RÉGIMEN
DE MINIMIS DE
LOS TRES
EJERCICIOS
ANTERIORES
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CONSELLERÍA DE ECONOMÍA Y
HACIENDA

NOTIFICACIÓN DE PERSONAS AUTORIZADAS PARA EL ACCESO A LA "EXTRANET IGAPE-ENTIDADES
COLABORADORAS" POR PARTE DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS Y SGRs

ANEXO  IV

RAZÓN SOCIAL NIF/CIF

ENTIDAD:

APELLIDOS Y NOMBRE NIF

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD:

EL PODER DEL REPRESENTANTE FUE PRESENTADO YA EN EL IGAPE SE ADJUNTA A ESTA SOLICITUD COPIA COMPULSADA DEL PODER

NOTARIO QUE OTORGÓ EL PODER Nº DE PROTOCOLOFECHA

RELACIÓN DE PERSONAS CON CERTIFICADO DIGITAL AUTORIZADAS PARA ACCEDER A LA "EXTRANET IGAPE-ENTIDADES
COLABORADORAS" COMO REPRESENTANTES DE LA ENTIDAD:

APELLIDOS Y NOMBRE DERECHOS DEL USUARIO (1) NIF

ACCESO Y OPERACIÓN

FIRMA DE DOCUMENTOS

ACCESO Y OPERACIÓN

FIRMA DE DOCUMENTOS

ACCESO Y OPERACIÓN

FIRMA DE DOCUMENTOS

ACCESO Y OPERACIÓN

FIRMA DE DOCUMENTOS

ACCESO Y OPERACIÓN

FIRMA DE DOCUMENTOS

(1) El derecho de "Acceso y operación" implica la posibilidad de consultar y modificar los datos de los expedientes presentados al amparo del convenio, sin que esté facultado para presentar solicitudes
telemáticas al Igape en representación de la entidad. El derecho de “Firma de documentos” incluye todas las posibilidades de acceso anterior, y además la capacidad de presentar ante el Igape documentos
(solicitudes, autorizaciones, solicitudes de cobro y otros que se definan para el convenio) firmados digitalmente con plenos efectos legales.

FECHA Y FIRMA:

Notifico al Igape que las personas aquí indicadas están autorizadas a acceder por cuenta de esta entidad a la “Extranet Igape-Entidades

colaboradoras” (http://extranet.igape.es), con nivel de acceso indicado, quedando canceladas las autorizaciones anteriores.

Y, para que así conste ante el Instituto Gallego de Promoción Económica, firma la presente notificación en el lugar y fecha abajo indicados.

, de de

Firma y sello

D./Dª:

El titular o representante legal

Los datos recogidos en esta solicitud pasarán a formar parte de los ficheros automatizados del Igape. Se podrán ejercer los derechos de acceso,

rectificación, cancelación u oposición ante la Dirección General del Igape. Complejo administrativo de San Lázaro s/n, 15703 Santiago de

Compostela.

Subdirección de Servicios Jurídicos, Diseño y Control de Procedimientos (Informática)
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ANEXO V

Ayuntamientos preferentes

Comarcas de Ferrol, Eume y Ortegal:

A Capela, As Pontes de García Rodríguez, As
Somozas, Ares, Cabanas, Cariño, Cedeira, Cerdido,
Fene, Ferrol, Mañón, Moeche, Monfero, Mugardos,
Narón, Neda, Ortigueira, Pontedeume, San Sadurniño
y Valdoviño.

Ayuntamientos de A Costa da Morte:

A Laracha, Cabana de Bergantiños, Camariñas,
Carballo, Carnota, Cee, Corcubión, Coristanco, Dum-
bría, Fisterra, Laxe, Malpica de Bergantiños, Mazari-
cos, Muros, Muxía, Ponteceso, Santa Comba, Vimian-
zo y Zas.

Comarca de Valdeorras:

A Veiga, A Rúa, Carballeda de Valdeorras, Larouco,
O Barco de Valdeorras, O Bolo, Petín, Rubiá y Vila-
martín.

Otras localizaciones preferentes:

Provincia de A Coruña: 

Abegondo Frades Porto do Son 
Aranga Irixoa Rois
Arzúa Lousame Santiso
Baña, A Melide Sobrado
Betanzos  Mesía Toques 
Boimorto Negreira Tordoia
Boqueixón Noia Touro
Brión Ordes Trazo 
Cerceda Outes Val do Dubra 
Cesuras Oza dos Ríos Vedra 
Coirós Paderne Vilasantar 
Curtis Padrón Vilarmaior 
Dodro Pino, O

Provincia de Lugo: 

Abadín Guitiriz Pobra do Brollón, A 
Alfoz Guntín Portomarín 
Antas de Ulla Incio, O Quiroga
Baleira Láncara Rábade
Baralla Lourenzá Ribadeo
Barreiros Meira Ribas de Sil 
Becerreá Mondoñedo Ribeira de Piquín 
Begonte Monforte de Lemos Riotorto 
Bóveda Monterroso Samos
Burela Muras Sarria
Carballedo Navia de Suarna Saviñao, O 
Castro de Rei Negueira de Múñiz Sober
Castroverde Nogais, As Taboada
Cervantes Ourol Trabada
Cervo Outeiro de Rei Triacastela 
Corgo, O Palas de Rei Valadouro, O 
Cospeito Pantón Vicedo, O
Chantada Paradela Vilalba 
Folgoso do Courel Páramo, O Viveiro 
Fonsagrada, A Pastoriza, A Xermade
Foz Pedrafita do Cebreiro Xove
Friol Pol

Provincia de Ourense: 

Allariz Gomesende Punxín 
Amoeiro Gudiña, A Quintela de Leirado 
Arnoia, A Irixo, O Rairiz de Veiga 
Avión Laza Ramirás 
Baltar Leiro Ribadavia
Bande Lobeira Riós 
Baños de Molgas Lobios San Amaro 
Beade Maceda San Cristovo de Cea 
Beariz Manzaneda San Xoán de Río 
Blancos, Os Maside Sandiás 
Boborás Melón Sarreaus 
Bola, A Merca, A Taboadela
Calvos de Randín Mezquita, A Teixeira, A 
Carballeda de Avia Montederramo Toén
Carballiño, O Monterrei Trasmiras
Cartelle Muíños Verea
Castrelo de Miño Nogueira de Ramuín Verín 
Castrelo do Val Oímbra Viana do Bolo 
Castro Caldelas Paderne de Allariz Vilamarín
Celanova Padrenda Vilar de Barrio 

Cenlle Parada de Sil Vilar de Santos 
Coles Pereiro de Aguiar, O Vilardevós 
Cortegada Peroxa, A Vilariño de Conso 
Cualedro Piñor Xinzo de Limia 
Chandrexa de Queixa Porqueira, A Xunqueira de Ambía 
Entrimo Pobra de Trives, A Xunqueira de Espadañedo 
Esgos Pontedeva

Provincia de Pontevedra: 

Agolada Dozón Oia
Arbo Estrada, A Pazos de Borbén 
Barro Forcarei Ponte Caldelas 
Campo Lameiro Fornelos de Montes Portas 
Cañiza, A Lama, A Rodeiro
Catoira Lalín Salvaterra de Miño 
Cerdedo Meis Silleda
Cotobade Mondariz Vila de Cruces 
Covelo, O Mondariz - Balneario Valga
Crecente Moraña
Cuntis Neves, As 

ANEXO VI
Relación de entidades financieras colaboradoras

Cajas Bancos SGR

-Caja de Ahorros de 
Galicia 

-Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria, S.A. 

-Afianzamientos de 
Galicia, Sociedad de 
Garantía Recíproca 
(Afigal, SGR) 

-Caixa de Aforros de 
Vigo, Ourense e 
Pontevedra - Caixanova 

-Banco de Galicia, S.A. -Sociedad de Garantía 
Recíproca de la 
Pequeña y Mediana 
Empresa de Pontevedra 
y Ourense (Sogarpo, 
SGR)

-Caixa Rural Galega, 
Sociedad Cooperativa 
de Crédito Limitada 
Gallega 

-Banco Español de 
Crédito, S.A. 

-Caja España de 
Inversiones, Caja de 
Ahorros y Monte de 
Piedad 

-Banco Espirito Santo, 
S.A. Sucursal en 
España

-Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de 
Madrid 

-Banco Gallego, S.A. 

-Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona 
“La Caixa” 

-Banco Pastor, S.A. 

-Caja de Ahorros de 
Valencia, Castellón y 
Alicante “Bancaja” 

-Banco Popular 
Español, S.A. 

-Caja de Ahorros de 
Salamanca y Soria 

-Banco de Sabadell, 
S.A.
-Banco Caixa Geral, 
S.A.
-Banco Santander, S.A. 
-Bankinter, S.A. 
-Lico Leasing, S.A. 
E.F.C.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y JUSTICIA

Resolución de 11 de abril de 2008, del tri-
bunal designado por la Orden de 7 de
noviembre de 2007 (Diario Oficial de Gali-
cia número 218, del 12 de noviembre) para
calificar el proceso selectivo para el ingreso
en el cuerpo auxiliar de la Xunta de Galicia
(grupo D), por el turno de acceso libre, por
la que se da publicidad a diversos acuerdos
del tribunal.

En sesión que tuvo lugar el día 11 de abril de 2008,
el tribunal designado por la Orden de 7 de noviembre


